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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del dia veinticuatro de junio del corriente 
año, fecha en que cumplió .as condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

IVIÍNISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3252/196Í), de 28 de octubre, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado que hace 
doña Francisca Garcia Gallego, vecina de Begijar 
(Jaén), de un solar de 1.800 metros cuadrados de 
superficie, radicado en dicha villa, con destino a la 
construcción de una Casa-Cuartel para la Guardia 
Civil.

Por doña Francisca García Gallego, vecina de Begijar (Jaén), 
ha sido ofrecida gratuitamente al Estado una superficie de mil 
ochocientos metros cuadrados, sita en dicha villa al sitio deno
minado «Cruz de Piedra», a segregar de otra de mayor cabida, 
con destino a la construcción de un edificio para Casa-Cuartel 
de lá Guardia Civil.

Considerándose conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción (Dirección General de aquellas Fuerzas) la construcción 
del referido edificio, procede aceptar a tal fin la donación gra
tuita al Estado del terreno antes aludido que hace doña Francis
ca Garcia Gallego.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se acepta la donación gratuita al Estado 

por doña Francisca Garcia Gallego, vecina de Begijar (Jaén), 
de un terreno radicado en dicha villa al sitio denominado «Cruz 
de Piedra», con una superficie de mil ochocientos metros cua
drados, que linda al Norte, Este y Oeste, con tierras de pro
piedad de la donante, y con el Sur, cón la carretera de Begijar 
a Ibros, a se^egar de una finca de mayor cabida, con destino a 
la construcción de una Casa-Cuartel para la Guardia ClvU.

Artículo segundo.—^E1 terreno mencionado deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de la Di
rección General de la Guardia Civil, dependientes del Ministe
rio de la Gobernación, con la expresada finalidad.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se. llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Jaén para que en nombre del Estado concurra 
ál otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3253/1965, de 28 de octubre, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado que hace 
el Ayuntamiento de Ampuero (Santander) de una 
parcela de terreno de 3.003 metros cuadrados de su
perficie, radicada en dicha localidad, en calle de 
Calvo Sotelo, con destino a la construcción de un 
Parque de zona y viviendas de Camineros.

Por el Ayuntamiento de Ampuero (Santander) ha sido ofre
cido gratuitamente al Estado una superficie de terreno de tres 
mil tres metros cuadrados en dicha localidad, en la calle de 
Calvo Sotelo, con destino a la construcción de un Parque de 
zona y viviendas para Camineros.

Considerándose conveniente por el Ministerio de Obras Pii- 
blicas la construcción de aquel edificio, procede aceptar a tal 
fin la donación gratuita al Estado del terreno antes aludido que 
hace el Ayuntamiento de Ampuero (Santander).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo primero.--t)i acepta ia donación gratuita al Estado 

por el Ayuntamiento de Ampuero (Santander) de un terreno 
radicado en dicha localidad al sitio de «Cantarranas», o calle 
de Calvo Sotelo, con una superficie de tres mil tres metros cua
drados, que linda: Al Norte, calle de Calvo Sotelo; Este, parce
la propiedad de la Obra Sindical del Hogar, F. E. T. y de las 
J. O. N. S.; Sur y Oeste, herederos de Juan Garmendía; con 
destino a la construcción de un Parque de zona y viviendas 
para Camineros.

Articulo segundo.—El terreno mencionado deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de la Di
rección General de Carreteras y Caminos Vecinales, dependien
te del Ministerio de Obras Públicas, con la expresada finalidad, 
que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la vi
gente Legislación de Régimen Local,

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Santander para que en nombre del Estado con
curra al otorgaminto de la correspondiente escritura pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO .3254/1965, de 28 de octubre, por el que 
se dispone la reversión al Ayuntamiento de Vera 
(Almería) de una parcela de terreno, y de dos a los 
cónyuges don Andrés Garcia Ruiz y doña Angeles 
Rodríguez Piernas, que donaron al Estado median
te escrituras de 13 de. enero de 1964.

Por el Ayuntamiento de Vera (Almería), y por los cónyuges 
don Andrés García Ruiz y doña Angeles Rodríguez Piernas, 
ha sido solicitada la reversión de una y dos parcelas de terreno, 
respectivamente, de cuatro mil setecientas veinticinco, trescien
tos cuarenta y cinco y quinientos metros cuadrados de super
ficie, que donaron al Estado medíante escrituras otorgadas en 
13 de enero de 1964. con destino a la construcción de una ^- 
sidencia-Intemado aneja al Instituto Laboral de Vera (Almería),

No habiéndose llevado a cabo ia referida construcción por 
el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, debido 
a diversas causas, y proyectando.se por los referidos donantes 
ceder tales parcelas a un Patronato local que se encargaría de 
aquélla, puesto que es de suma necesidad, procede acordar la 
reversión aludida al Ayuntamiento y particulares citados

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Articulo primero.—Se acuerda la reversión al Ayuntamiento 

de Vera (Almería) de una parcela de terreno de cuatro mil 
setecientos veinticinco metros cuadrados de superficie, radicada 
en dicha localidad, en el pago denominado «Llano de Alcana», 
que linda: Al Norte, camino viejo de Lorca y del Algarrobo; 
Levante, acequia de la Fuente Grande, y demás vientos, Barto
lomé Pinar Ponce. que donó al Estado mediante escritura otor
gada en trece de enero de mi! novecientos sesenta y cuatro.

Asimismo se acuerda la reversión a los cónjuiges don Andrés 
García Ruiz y doña Angeles Rodríguez Piernas, vecinos de dicha 
localidad, de dos parcelas de terreno en la misma, de trescien
tos cuarenta y cinco y quinientos metros cuadrados de super
ficie. respectivamente; la primera, al sitio «El Llano del Moji
gato». con frente a la carretera de Garrucha, aue linda; Al 
Norte, camino de Palomares; Sur, carretera de Garrucha; Le
vante, Antonio García Carmona, y Poniente. Juan Rodríguez 
Soler, y la segunda, en el misrro sitio, que linda: Al Norte y 
Sur, con la anterior; Levante, la antes descrita, y Poniente, 
un camino; cuyas tres parceles eran con destino a la construc
ción de una Residencia-Internado para estudiantes.

Artículo segundo,—Los citados terrenos deberán darse de 
baja en el Inventario de Bienes del Estado e inscribirse esta 
reversión en el Registro de la Propiedad.

Articulo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto y se autoriza al señor Delegado 
de Hacienda de Almería para que, en nombre y representación 
del Estado otorgue la escritura pública de reversión, en la que 
se hará constar la formal declaración de las personas y Ayun
tamiento citados, a quienes revierten los bienes, de que con la 
entrega y recepción de estos últimos en la situación de hecho y 
de derecho en que actualmente se encuentran, consideran en
teramente satisfechos sus derechos, sin que tengan nada que



15514 16 noviembre 1965 B. O. del E.—Núm. 274

reclamar contra el Estado por ningún concepto derivado o re
lacionado con la donación, conservación y reversión de aquéllos 
y de que serán de su exclusivo cargo todos los gastos de la 
reversión y de la escritura pública en que se formalice; siendo 
los gastos que se originen de cuenta de los mencionados Ayun
tamiento y particulares,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JÜAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3255/1965, de 28 de octubre, por el que 
se dispone la reversión al Ayuntamiento de Santi
báñez el Alto (Cáceres) de un solar de dos mil qui
nientos cuarenta y ocho metros cuadrados de su
perficie que dono al Estado mediante escritura otor
gada en 30 de octubre de 1957

Por la Dirección General de la Guardia Civil se* ha comu
nicado que la construcción de una casa-cuartel en Santibáñez 
El Alto (Cáceres) no fué iniciada, habiéndose terminado por 
tanto la supresión de dicho puesto, y al no serle necesario 
el solar sito en dicha localidad, que para tal fin donó el 
Ayuntamiento al Estado en mil novecientos cincuenta y siete, 
propone su reversión a la Corporación Municipal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO .

Artículo primero.—Se acuerda la reversión al Ayuntamiento 
de Santibáñez El Alto (Cáceres) de un solar de dos mil qui
nientos cuarenta y ocho metros cuadrados de superficie, radi
cado en dicha localidad al sitio barriada del Calvarlo o Cruz 
del Calvarlo, que donó al Estado mediante escritura otorgada 
en treinta de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, con 
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil

Articulo segundo.—El citado terreno deberá ser dado de baja 
eñ él Inventario de Bienes del Estado y anotarse esta reversión 
en el Registro de la Propiedad.

Artículo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en Cáceres para que en nombre del Estado 
otorgue la escritura pública de reversión, en la que se hará 
constar la formal declaración del Ayuntamiento a quien re
vierten los hechos de que con la entrega y recepción de éstos 
en la situación de hecho y de derecho en que actualmente 
se encuentren considera enteramente satisfechos sus derechos, 
sin que tenga nada que reclamar contra el Estado por ningún 
concepto derivado o relacionado con la indicada reversión y 
donación y conservación previas de aquéllos; siendo del exclu
sivo cargo de la Corporación Municipal todos los gastos de 
la reversión y de la escritura pública en que se formalicen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

mANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JÜAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 11 de noviembre de 1965 por la que se 
incluyen en la lista oficial de valores aptos para 
la cobertura de reservas técnicas de Entidades de 
seguros las acciones que se_ citan emitidas por 
sMulnsa», Sociedad de Inversión Mobiliaria

limo. Sr.; Vista la petición formulada por «Muinsa», con 
domicilio en Madrid, y que se halla considerada, a los efectos 
legales, como sociedad de Inversión mobiliaria —inscrita con 
el número 35—, interesando la inclusión en la lista oficial de 
valores aptos para la cobertura de reservas dé las Sociedades 
de Seguros de las acciones representativas de su capital social, 
cuyas características y número son los que a continuación se 
detallan:

16.000 acciones al portador, números 5 001 al 20.000, de 5.000 
pesetas nominales cada una, en total 75.000.000 de pesetas, emi
tidas en 8 de enero de 1965;

Considerando lo dispuesto en el articulo 7." de la nej de 26 
de diciembre de 1958 sobre Sociedades de inversión mobiliaria; 
en el artículo 11 del Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril, y en 
el artículo 15 de la Orden de 5 de junio de ese mismo año;

Considerando que de la documentación aportada por la En
tidad de referencia se deduce que las 15.000 acciones repre
sentativas de su capital reúnen los requisitos necesarios deter
minados a tales efectos por la vigente legislación española de 
Seguros, hallándose admitidas a cotización oficial en la Bolsa 
de Madrid, según se acredita con el correspondiente certificado, 
expedido por la Junta Sindical;

Considerando asimismo que la Junta de Inversiones ha in
formado favorablemente la petición,

Este Ministerio se ha servido ordenar que las acciones antes 
reseñadas de «Muinsa» sean incluidas en la lista oficial de va
lores aptos para la cobertura de reservas de las Compañías de 
Seguros, bajo condición de que no podrá adquirir para su car
tera de valores acciones de ninguna clase emitidas por Socie
dades aseguradoras.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, ll de noviembre de 1965.—-P. D.. José R. Herrero 

Fontana.

limo. Sr. Director general de Seguros,

RESOLUCION ael Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el prospecto de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 
25 de noviembre de 1965.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema tradicional, tendrá lugar el dia 25 de noviembre, 
a las nueve de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y constará de 
diez series de 62.000 billetes cada una, al precio de 250 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 25 pesetas; distribuyéndose 
10.860.000 pesetas en 9.092 premios para cada serie, de la manera 
siguiente:

eremios de 
cada serie Pesetas

1 de 1.000.000 ................................................................ 1.000.000
1 de 500.000 ................................................................ 500.000
1 de 250.000 ................................................................ 250.000
2 de 50.000 ................................................................ 100.000
2 de 25.000 ................................................................ 60.000

10 de 15.000 ................................................................ 160.000
1.954 de 2.500 ................................................................ 4.885.000

619 de 2.500 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del
que obtenga el premio primero ......................... 1.547.500

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena
del que obtenga el premio primero ................... 247.500

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena
del que obtenga el premio segundo................... 247.500

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una. 
para los 99 números restantes de la centena
del que obtenga el premio tercero ...................... 247.500

2 aproximaciones de 20.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del
premio primero .........................................   40.000

2 aproximaciones de 10.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del
premio segundo ...................................................... 20.000

2 aproximaciones de 7.625 pesetas cada una, para 
los números anterior y posterior al del premio
tercero........................................................................ 15.250

6,199 reintegros de 250 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del que 
obtenga el premio primero..................................... 1.549.750

9.092 10.850.000

Para la adjudicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, 
se entiende, que si el premio primero corresponde por ejemplo 
al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes 
de la centena: es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo y


